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PROMOVÉNTES: COMISIÓN DE DERECHOS 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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INC ONST!TUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de feb*d' ddos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siciuiente 	 1 

Cpnstançis Número de registro 
Oficio CJ/SJCAE/DGALE-DPC/37/2020 y,anexo de Ripard o 
Velázquez Cruz, quien se ostentacom,o Consejero Jurídico 
del Gobernador del Estado de Puebla. 
Anexo: 

 

a) Copia simple del Periódico Oficial del Estado 	Je Puebla, 
publicado el 5jS  de diciembre d 	doildiediiieve,'tómó 
DXX)(VI, numero 5, quinta sccion 

005437 

Documeñtalesdepósitadas en Iaofiçina dpçprreps del 
año en curso, y recibidas l iecisiete de fererb siguienfe, 
Judicial y Corresondencia de este-Alto--Tribunal otste 

¡,¡dad  el trece de febrero del 
- la Oficiia de Certificación 

Ciudád de1Mexico, a dieciocho de febreru dados mil veinte 

Agréguense al expediente,. para4,y  surtan efectos legales, el oficio y 
anexo de Ricardo. Velázquez Cruz, uien se,, ostenta como Consejero 
Jurídico, del Gobernadór dél Esta de Puebla. 

Ahóra, previaménte a proer ló que en derecho proceda, con 
fundamento en el artículo ), párrafo primero1, en relación con el 592  de la 
Ley Réglamentaria de lfracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de lo'Estados Unidos Mexicanos, así como 297, 
fracción lis, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, ,en térmidel artículol:  14 de Ia citada ly, se requiere al 
promberfté'áefbfo 	4ub, deñto del plazo 
a partir del siguiente al en que surta efectos la nçtificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal copiacertificada de la 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. E ... ]. 
2  Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
W. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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documentación que acredite la personalidad que ostenta, bajo el 
apercibimiento que de ser omiso, se resolverá con las constancias que 
obren en autos. 

Por otra parte, se solicita al Poder Ejecutivo del Estado de Puebla 
para que en el plazo referido en eJ párrafo que antecede, remita copia 
certificada del Periódico Oficial de la entidad, de seis de diciembre de 
dos mil., diecinueve, tomo DXXXVI, número 5, quinta sección, en donde 
consta la publicación de la norma general impugnada en el presente 
medio de control constitucional; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le impondrá una multa, de conformidad con el artículo 59, 
fracción l, del referido Código Federal. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2876  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese; por lista y oficio. 

A efecto de notificar al Poder Ejecutivo de la citada entidad federativa, 
remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, a la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzciados de Distrito en el Estado de 
Puebla, con residencia en la ciudad del mismo nombre, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 
que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 157v de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
4, párrafo primero8, y  5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo 
la diligencia de notificación del presente acuerdo por oficio al Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa, en su residencia oficial, lo cual se 
deberá hacer constar en la razón actuarial respectiva. 

Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en 
los artículos 2981  y 2990  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. E...]. 
6  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el términ. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diUgencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 

Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
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aplicación supletoria, la copia digitalizada de este proveídó, 
en la, que conste la evidencia criptográfica de la firma 
electrónica del, servidor público responsable de su remisión 
por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
203/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero' l, del 
citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 
requiere al -órgano jurisdiccional respectivo, a .fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brévedad posible, lo 
devuelva debidamente dihgenciado por esa misma vía 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Tramite de Contro - sias Constitucionales y-*. de Acciones de 
Inconstitucionalidas se la Subsecr - ría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da 

1, ~ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Luis Maria Aguilar Morales, instructor, en la acción de inconstitucionalidad 
143/2019 y su acümuiáda 1/2020, prómovidas pór l Comisión de Déréchos -'1umanos del 

tado de Puebla y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

ll~ 	 
S/DAH M 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
10 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
11 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódu!o del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstós, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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